
Martes 16 deÁñft de l§20.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Número 138.

jEn la Capital:

Por un mes......................... 2 pías
« tres meses.................... 5'50 »
« seis meses....................... 10'50 »
« un año...........................   20'50 »

jPuera de la Capital:

Por un mes.............. . .........  2'50 ptas.
« 1res meses............ .. ...... "I *
« seis meses..................... 12'50 »
« un añ#.......................... 24 »

Números sueltos, O'?5 pesetas cada uno.
la areiíBcU de topolfe

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oliclales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no'se insertarán.

ADVERTENCIA
fio se admitirán para la Inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno da 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a 1» 
egislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, 
Articulo 1 ° del Código Civil.)

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado;, por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
el Tesoro, Ciro Postal o letra de lacil cobro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Diosguarde), S. M. la REiNA Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 14 de Noviembre.)

---------- ................................. . —

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la Real orden 
de 16 de Agosto de 1920 nom
brando una Comisión de Ingenie
ros de Minas encargada de re
dactar el Reglamento definitivo 
de Policía minera:

Vistas las instancias presenta
das por las Asociaciones de Ayu
dantes facultativos de Minas de 
La Unión, Asturias y Jaén, y por 
la Asociación patronal de Mine
ros Asturianos, solicitando de 
este Ministerio que se amplíe la 
citada Comisión, dando entrada 
en ella a representantes de aque
llas entidades:

Considerando que de acceder 
a lo solicitado habría que conce
der también igual representación 
a otros muchos organismos que 
pueden ostentar análogos dere
chos, con lo cual la Comisión lle
garía a ser de difícil funciona
miento, por lo numerosa:

Considerando que, tanto las 
entidades solicitantes como otras 
colectividades, pueden aportar 
ideas e iniciativas dignas de ser 
tenidas muy en cuenta al redac
tarse el proyecto de Reglamento 
de Policía minera,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer:

1 .® Que se desestimen las so 
licitudes presentadas por la.s Aso 
daciones de Ayudantes facultati
vos de Minas de La Unión, Astu
rias y Jaén, así como la de la 
Asociación patronal de Mineros 
de Asturias.

2 .® Que por la Comisión nom
brada para redactar el Regla
mento definitivo de Policía mine
ra se abra una información es
crita durante el plazo de veinte 
días, que comenzará en la fecha 
de publicación de esta Real or
den en la Gaceta,- a la cual po
drán concurrir cuantas entidades 
patronales, técnicas u obreras lo 
tengan por conveniente.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1920.

ESPADA

Señor Director general de Agri
cultura, Minas y Montes.

(Gaceta del 10 de Noviembre). .

GOBMjiviL
Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULARES
Habiéndose presentado la glo

sopeda en ios ganados de Manza
nares de Rioja y Pedroso; la vi
ruela en el ganado lanar de Mu
rillo de Río Leza, y la rabia en 
la especie canina de Foncea, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, hedispuesto, deacuer
do con el Inspector provincial de 
Higiene pecuaria, declarar zona 
infecta los parajes ocupados por 
los animales enfermos y sospe
chosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de Noviembre de 
1920.

El Gebernador interino,

Isidoro Coloma

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de Epizootias^ 
se declara extinguida la glosope
da en les términos municipales de 
Huércanos y Canillas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de Noviembre de 
1920.

El Gobernador interino,

Isidoro Coloma

Don Alberto Pérez Sanraillán, 1 
Secretario del Gobierno civil 
de Logroño. !
Hago saber: Que el señor Go- j 

bernador civil ha dictado con fe- í 
cha treinta de Octubre último, la j 
siguiente j

Provtd ,’ncia:--*De coníormi- ; 
dad con lo que propone el Secre
tario de este Gobierno civil y no 
habiendo presentado el registra
dor la carta de pago del depósi
to del 9.5 por ICO para la mina 
Aniinclata^ número 3.067, de 
21 pertenencias, de mineral de 
lignito, sitas en Nalda, según dis
pone el artículo 20 del Reglamen
to para el régimen de la minería í 
de 16 de Junio de 1905, he acor- f 
dado cancelar el expediente a te- | 
ñor de lo ordenado en el párrafo t 
1.® del artículo 93 del citado Re- | 
glamento.» í

Lo que se inserta en este Bo
letín Oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 7 de Noviembre de 
1920.—Alberto Pérez Sanmillán.

CUENTA relativa al cinco por 
ciento de las cantidades con
signadas por los peticionarios 
de minas, para la demarcación 
de las mismas.
Liquidación de la misma al ce

rrarse la oficina de la Jefatura de 
Logroño y hacer entrega a la de 
Zaragoza.

HABER
Existencia en 25 de Sep

tiembre.................... 1692 12

Total pesetas . . . 1692 12

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Logroño Mes de Septiembre de 1920

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes ex
presado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE
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Glosopeda. . . Sto. Domingo
de la Calzada Cuatro. . . Bovina 69 96 68 97

Idem.................... Idem. . Cinco. . Ovina 230 150 230 > 150
Idem.................... Idem. . Tres. . . . Caprina. 27 70 39 > 58
Idem.. . . Nájera. . Dos. Bovina 25 14 25 14
Idem................... Idem. . . . Tres. . . . Ovina 179 > 129 > 50
Idem.................... Haro. . Dos. . . . Bovina » 25 > 1 24
Idem. . • . . idem. . . Seis. . Ovina 550 12 562
Idem.................... Idem. . . . Dos. . . . Caprina 16 > 16 >
Idem' .... Idem. . . . Dos. . . . Porcina 1 2 1 > 2
Idem. . . . Torrecilla en

Cameros. . Dos. . . Bovina 109 96 189 1 15
Idem.................... Calahorra. . Calahorra. Bovina 12 > 4 > 8
Idem' .... Idem. . , . Idem. . . . Ovina 8 > 4 4
Idem.................... Cervera del

río Alhama Cervera. . Ovina > 2500 900 > 1600
Idem................... Idem. . Idem. . Caprina 265 253 12
Idem................... Logroño. . Dos. , , . Bovina 243 206 430 9 10
Idem.................... Idem. . . . Tres. . . . Ovina 830 314 684 > 460
Idem................... Idem. . Dos. . . . Caprina 226 150 203 25 148

Total. . . . . . . 2525 3900 3737 48 2640

Viruela, . Haro. . . . Haro. . Ovina 17 70 5 > 82
Idem.................... Alfaro. Aldeanueva.. Ovina 278 16 84 ' > 210
Idem.................... Logroño. . Dos. . . . Ovina > 400 > 25 375

Total. . . . . . . 295 486 89 25 667

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, Hilario de Bidásolo.

DEBE
Por factura de Felipe 

Ojeda....................... 45 00
Id. id. Gregorio Oca. , 79 90
Id. id. Antonio Garrigo- 

sa....................... 357 50
Id. recibo de Hilario Ra

mos. . .... ............... 25 00
Id. id. Maximiano Corta

zar. ....... 79 05
Id. portes del material. . 48 91

Suma........................ 635 36

RESUMEN
Importa el haber. . . . 1692 1*^
Id. id. el debe................. 635 36

Queda un remanente en
20 de Octubre de 1920. 1056 76

El Ingeniero Jefe accidental, 
Maximino P, Forniés.—Confor
me: El Gobernador interino, Isi
doro Coloma.

----- -------------------------------
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE
Dirección General de Propiedades e Impuestos

PLAN de apr.vMhamientos para et afto forestal de 1920 a 1921, relativo a los montes públicos de dicha provincia, a cargo del Ministerio de 
afio, aprobado por Real orden de 7 de Agosto último.
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TÉRMINO MUNICIPAL

> Navarrete

Nieva de Cameros 
Ocón

4 Idem 
Ortigosa

.Rasillo (El) 
Sorzano

Sotés 
Tirgo 
Trevijano

Valdemadera 
Ventosa

Viguera

Idem

Villarejo
Villa verde de Rioja

Idem 
Zarzosa

Aguilar del Río Alhama

Idem 
Idem 
[dem 
[dem 
[dem 
[dem 
Ausejo 
idem 
A gon ci lio

[dem

[dem ]
Alfaro i
Bañares ]

Calahorra J

¥4m« «1 Bolbxím >4«. 184

NOMBRE DEL MONTE

Dehesa la Verde

La Solana 
Las Ruedas 
Vallejondo 
Chaparral 
Marroieras 
La Dehesa

Horcajo 
El Soto 
La Dehesa

Torralijos 
Barranco Hayedo

Dehesa Ontanares

Labarga y Tozas

Rebollar y Ciervo 
Carrasquillo

Dehesa boyal 
Dehesa boyal

Gutur

Caravido 
La Nava 
Tras del Prado 
La Llana 
Lecías 
Pravianas 
Lerios 
Los Rinconales 
SI Tunca!, Cuesta miel y Alto 

de la Cadena
-ras Balsas ]

devuelta los Cuartos 1
SI Estrado 2
^rado Salceda ]

-08 Agudos (

PERTENENCIA

Navarrete

Nieva de Cameros 
OcOn
Idem
Ortigosa 
El Rasillo 
Sorzano

Sotés 
Tirgo 
Trevijano

Valdemadera 
Ventosa

Viguera

dem

Villarejo
Villa verde de Rioja

Idem 
Zarzosa

Aguilar del Río Alhama

[dem 
[dem 
[dem 
[dem 
[dem 
[dem 
Ausejo 
dem

Agoncillo 
dem

dem 
Mfaro 
Bañares

Calahorra
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LA FROVnCU DE LOGROÑO
Seeción Facnitativa de Montes.-!* Región

Hacienda, formado con arreglo a lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900, e Instrucciones de 19 de Septiembre del mimso

{Coniinuard.J

PASTOS

NÚMERO DE CABEZAS
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. blco

s sack

s Ptaí

eus at>lc

900 200

25

90 1960 » Año De 1.® Octobre a í® de Abril > > » > 5a 3060 » Los pastos por subasta 0 acepta
ción. Las leñas bajas por roza 
dejando resalvos en 40 hectá
reas. La caza para 5 escope
tas, porsubasta, por5años, en 
la cantidad total de 250pesetas100 > 150 Id Id

500 > 35 755 Id » 150 Los id. por id. o id.
400 > 25 650 Id 755 Los id. por id. o id.
300 40 22 658 » Id De 1.® Octobre a !® de Abril 650 Los id, por id. o id.
150 20 10 265 > Id Id 658 Los id por id. o id.
300 20 100 810 » Id Id 265 ’ Los id. por id. o id.

5() 1085 1 Los id. por id. o id. Las leñas
por roza dejando resalvos en 
12 hectáreas- La caza para5 
escopetas a favor del rema
tante D. Higinio Beni Santa-
maria, siendo este el segundo

200 60 20 560 » Id Id año de los 5 del contrato.
100 > 20 180 » Id

> > > > > 560 > Los id. por id. o id.
400 90 50 845 . Id De í° Octobre a 1.® de Abril > > >

>
>

> > > 180 .
845 .

Los id. por id. o id.
Los id. por id. o id., y corres

ponden mancomunadamente
a Trevijano, Leza de Rio Le-

200 > > 200 > Id za y Ribaflecha.
150 30 > 315 . W. De 1.® Octobre a 1.® de Abril > >

>
>

>
>

>
>

»
>

»
>

200 .
1515 >

>
Los pastos por subasta o acep-

tación. Los árboles por su
basta, de la especie roble. 
Las leñas procedentes de 65 
robles secos y huecos, y tam-

250 75 » 400 > Id De 1.® Octobre a 1.® de Abril 400 >
bién por subasta.> > Los pastos por subasta o acep-

300 125 » 600 > Id Id > > > > > > > 1000 r.
tación.

Los id. por id. o id. Las leñas 
altas por limpia en 8 hectá
reas; las bajas por roza de
jando resalvos en 10 hectá-

50
200 100 50

50 >
650 .

Id
Id

>
De í® Octobre a 1.® de Abril

> »
»

>
>1

>
>

> 
> >

>
>

50 >
1000 >

reas.
>

Los pastos por subasta o acep-
tación. Las leñas por limpia

200 100 60 680 > Id Id en 6 hectáreas.
150 100 14 442 . Id Id

> > > 680 » Los id. por id. o id.> > > > 442 > Los id. por id. o id.
y no clmsi flendos»

200 200 > 700 » Año De 1.® Octubre a í® de Abril > > > 9 > > > 700 > Los pastos por subasta o acep-
300 
:íoo

100
100

>
»

500 >
500 »

Id 
Id

Id > > > > > > > 500 >
tación.

Los id. por id. o id.
300 100 > 6ÓÓ > Id Id

> » > > > » 500 » Los id. por id. o id.
300 100 500 > Id

> > > > > > 660 » Los id. por id. o id.
100 100 > 300 » Id

JLLL

Id 
Id 
Id

>

> > > > > 500 » Los id. por id. o id.
100 100 > 300 » Id,

» > > > > > 300 » JLos id. por id. o id.
200
130

100 
> >

400 >
200 »

Id
Id

» 
>

> 
> 
>

> 
> 
>

>
>

>
>
>

» 
> 
>

>
>
>

300 » J
400 >
200 >

-OS id. por id. o id.

>
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100 >
Id
Id

> >
>

>
>

>
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>
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>
>

> >
»

10 >
100 >I

>
-.os pastos por subasta o acep-

10
400 

» >
15
35

10 »
445 .
105 >

Id 
Id 
Id

> 
> 
>

»
>

>
>
>

>
>

>
><■ > >

>
>
>

>
>
>

10 >
445 >
105 »1

tación.
>
>

.os pastos por subasta o acep-
5eo 50 > 600 » Id De 1.® Octobre a 1.® de Abril > > > > > > 50 650 > L

tación.
.os id. por id. o id. La caza
por subasta para 5 escopetas 
por 5 años en la cantidad to-
tal de 250 pesetas.
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Diputación Provincial
--------- --- --------------------------- —

DEPOSITARÍA DE FOHDOS PEOYIHCIALES

AdiinRisíradó^í Inddpai

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1920-21

CWENTA del segundo trimestre del año económico de 1920-21 
^ue rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de in
gresos y pagos verijicados en la Cafa de su cargo, d saber:

1.* PARTS-CUENTA DE CAJA

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . .> . .

Cargo.........................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

82950 35
182507 88

265458 23

150582 81

114875 42

CLAVIJO
Debiendo procederse a la for

mación del Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término 
municipal, se hace público por 
medio de este anuncio, a fin de 
que los propietarios de esta loca
lidad y forasteros, presenten en 
el término de quines días, las de
claraciones de sus fincas, que les 
serán facilitadas en este Ayunta
miento.

Clavijo, 9 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, José Muro.

« AW««»iocanBaa

Adwtraéiófi de Justida

2.^ PARTE-CUENTA POR CONCEPTOS

Ingresos

SALDO 
del trimestre 

anterier 
per operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Pesetas

1.® Rentas................................... 1188 37 1188 37 2376 74
2.® Portazgos y barcajes.. . . > > > > > >
3.® Donativos, legados y mandas » > » » > >
4.® Repartimiento...................... 89569 13 169758 37 259327 50
5.® Instrucción pública. . . . » > > > > >
6.® Beneficencia......................... 2783 20 2953 52 5736 72
7.® Ingresos extraordinarios. . 7890 49 5677 73 13568 22
8.® Arbitrios especiales. . . . > > > > > »
9.® Empréstitos.......................... » > > » > >
10. Enajenaciones...................... > > > > > >
11. Resultas................................ 66475 22 > > 66475 22
12. Movimiento de fondos o su-

plementos.......................... > > » > > >
13. Reintegros............................ 24443 84 2929 89 27373 73
14. Ampliación........................... > > > > { > »

Total de ingresos. . . . 192350 25 182507 88 374858 13

Fagos

1.® Administración provincial.—
Personal............................ 8384 48 23406 37 31790 85

2.® 1.® Administración provincial.—
Material............................ > » > > > »

2.® 2.® Servicios generales. . , . 1465 68 4510 53 5976 16
3.® Obras obligatorias. . . . 1214 30 2573 07 3787 37
4.® Cargas................................. .3833 08 3375 71 7208 79
5.® Instrucción pública. . . . 4173 95 9016 85 13190 80
6.® Beneficencia......................... 58646 57 88156 33 146802 90
7.® Corrección pública. . . . 623 32 9542 06 10165 38
8.® Imprevistos........................... 620 94 337 » 957 94
9.® Nuevos establecimientos, . > > > > > >
10. Carreteras............................ > » > > > >
11. Obras diversas. . . . . . > > > > » »
12. Otros gastos........................ 30437 63 9664 89 40102 52
13. Resultas................................ > > > > » >

Total de pagos................... 109399 90 150582 81 259982 71

La precedente cuenta está conforme con el resultado de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Logroño, 30 de Septiembre de 1920.—El Depositario, Eugenio Man
zanares.

Ccníadnría de f0nd0s pr0vineiales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Logroño, 2 de Octubre de 1920.—El Contador, Silverio Pardo.— 
V.* B.®; El Presidente, Daniel Menchaca.

Juzgados de 1.^ Instancia

EDICTO .
En el expediente de presun

ción de muerte de D.* Petra Ar
tigas Moreno, se ha dictado el si
guiente

Auto: En la ciudad de Lérida, 
a veinte y dos de Octubre de mil 
novecientos veinte.

Dada cuenta y;
Resultando: que D. Gonzalo 

Artigas Moreno, acudió al Juz
gado manifestando, que con su 
hermana D.®^ Petra es hijo de los 
consortes ya difuntos D. Francis
co Artigas Marín y D.^ Victoria 
Moreno Pérez; que los bienes de
jados por su madre consisten úni
camente en una casa sita en esta 
ciudad y calle de Caballeros, se
ñalada de número veinte y tres, 
perteneciente según declaración 
de herederos al recurrente y sus 
otros hermanos D. Ambrosio, 
D. Felipe y la D.^ Petra; que 
ésta, que en la actualidad tendrá 
una edad de cincuenta años, des
de su primera juventud salió de 
su casa paterna sin que a pesar 
de las diligencias hechas dentro 
de la península y en el nuevo con
tinente se haya podido averiguar 
su existencia y paradero, moti
vando tales circunstancias un 
caso de muerte presunta, por lo 
que termina suplicando se le 
admita y practique conciliación 
Fiscal la información que ofrece 
declarando después, la presun
ción de muerte de la D.* Petra 
Artigas Moreno, de conformidad 
con el artículo 191 y siguientes 
del Código civil, publicándose tal 
declaración en los periódicos ofi
ciales:

Resultando: que formado expe
diente con las certificaciones de 
matrimonio, nacimiento y defun
ción acompañadas, se acordó re
cibir y se recibió la información 
ofrecida, y comunicado al señor 
Fiscal emitió dictamen interesan
do que la certificación de la Al
caldía por información subsidia
ria, se acredite el tiempo trans
currido desde que los difuntos pa
dres del recurrente abandonaron 
definitivamente Calahorra, pue
blo de su naturaleza y tiempo de 
residencia en esta capital, acredi
tándolo en efecto por otra infor
mación, y al comunicarse de nue
vo todo al señor Fiscal, dictaminó 
que procede dictar el auto decla
rando la presunción de muerte 
publicándola:

Considerando: que justificado 
que la Petra Artigas Moreno, se 
ausentó del lugar paterno hace 
más de treinta años, sin que du
rante ellos ni después se hayan 

recibido noticias de su paradero, 
precede hacer de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo antes 
citado la declaración interesada.

Visto dicho Código y de con
formidad con el parecer del Mi
nisterio público, el señor don 
Enrique Gómez de Cestino, Juez 
de primera instancia del partido, 
por ante mi su Secretario judi
cial dijo: Que debía de declarar 
y declaraba la presunción de 
muerte de D.* Petra Artigas Mo
reno. =«Publíquese en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficia
les de esta provincia y Logroño, 
respectivamente, para cuyo cui so 
con las oportunas comunicacio
nes se entregarán al recurrente y 
transcurridos seis meses, sin for
mularse reclamación alguna, se 
dará cuenta para acordar lo pro
cedente.

Así por este su auto lo prove
yó, mandó y firmará dicho señor 
Juez, de que certifico.==Enrique 
,Gómez de Cestino. ==» Ante mí, 
Domingo Sobrevaís.== Rubrica
dos.

En su virtud y para que llegue 
a general conocimiento a los 
efectes y por el término dispues
to en el artículo 192 del vigente 
Código civil, expido cumpliendo 
con lo mandado el presente, en 
Lérida, a veinte y cinco de Octu
bre de mil novecientos veinte.— 
Domingo Sobrevals.

-----

Requisitorias
Juan, cuyos apellidos se igno

ran, de unos treinta años de edad, 
alto de estatura, delgado, more
no, con bigote, viste traje de pa
ño negro y alpargatas viejas azu
les, que en los últimos días del 
mes de Septiembre próximo pa
sado, andubo por este término 
buscando trabajo; comparecerá 
en término de diez días ante este 
Juzgado de instrucción de Cala
horra, a prestar declaración en 
causa que se instruye sobre robo 
a Julián Anoz, apercibido que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar.

Calahorra diez de Noviembre 
de mil novecientos veinte. — El 
Juez de instrucción, Federico Fe
rrando,—?. S. M., Tomás Ortiz 
de Urbina.

Víctor Santamaría, Alejandro; 
de veinte años, hijo de Castor y 
Jerónima, natural y vecino de 
Haro, soltero y alpargatero, com
parecerá ante este Juzgado en el 
término de diez días, con el fin de 
constituirse en prisión en la cár
cel de este partido, al objeto de 
cumplir la condena que lefué im
puesta por la Sala de la Audien
cia provincial de Burgos en doce 
de Septiembre de mil novecientos 
dieciseis, por estafa a la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así, le 
parará el perjuicio de ser decla
rado rebelde.

Dado en Miranda de Ebro a 
diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos veinte.—Ricardo S. 

¡ Blanco.—P. S. M., Licenciado, 
¡ José Irazusto.
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